
UGT INFORMA concertada 

 
Desde el principio del curso actual y tras la formación (durante el 

mes de agosto) del nuevo ejecutivo del Gobierno de Aragón, FeSP UGT 
ARAGÓN instó a la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada a abor-
dar con urgencia los temas que consideramos fundamentales para los 
trabajadores del sector: 

 
• Prolongar la vigencia del Acuerdo de jubilación parcial anticipada con 

contrato de relevo (que concluye este año). 
• Avanzar en la equiparación salarial y de las condiciones de trabajo de 

los docentes de concertada con sus homólogos de pública. 
• Iniciar la negociación para complementar salarialmente al PAS y al 

personal complementario de Educación Especial. 
• Modificar algunos aspectos del actual acuerdo de recolocación que 

pueden generar desigualdad entre los trabajadores. 
 
 
 



TÚ ELIGES  

En la reunión de la Mesa Sectorial del miércoles 13 de noviembre 
de 2019 UGT volvió a pedir agilidad en la negociación de esos puntos, 
así como en el pago del 0,25% pendiente de abonar (derivado del II 
Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y las 
condiciones de trabajo, firmado por UGT, CCOO y CSIF). 

 
Mientras tanto se han firmado las tablas salariales para el año 2020 

sin  que tengamos noticias por parte de la administración. 
 
Desde FeSP UGT ARAGÓN instamos a la pronta convocatoria 

de la Mesa Sectorial con los siguientes puntos a tratar en el orden 
del día: 

 
• Pago del 0,25% adicional. 
• Actualización de salarios 2020. 
• Calendario de negociación de asuntos pendientes. 
 

Os seguiremos informando. 

 


